






 
 

 
 

 

 
 

 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 089-FARQ-UNICA-2022 
 

 
 

   

     Ica, 22 de agosto de 2022 
 

VISTO: 

 
El OFICIO CIRCULAR N° 007-CCCPCD-UNICA-2022-P, de fecha 20 de agosto 

de 2022, remitido por el Presidente de la Comisión Central de Concurso Público de 

Contrato Docente 2022 - I, Dr. EPIFANIO HUAMANI LICAS. 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, de acuerdo al Art. 48 del Estatuto de la Universidad Nacional “San 

Luis Gonzaga”, la Facultad de Arquitectura es una Unidad de formación Académica, 

profesional y de gestión. Está integrada por docentes y estudiantes. La Facultad 

organiza, gestiona y conduce el régimen de estudios de pregrado, posgrado y 

segunda especialidad profesional, que permite la obtención de grados académicos 

y de títulos a nombre de la nación; 
 

Que, con Resolución Rectoral Nº 045-R-UNICA-2013, de fecha 15 de 

Enero de 2013, se crea la Facultad Arquitectura de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”; de conformidad con el artículo 132º inciso e) del Estatuto Universitario y el 

Artículo 92º inciso e) de la Ley Universitaria Nº 23733; 
 

Que, es necesario aclarar que el Programa Académico de 

Arquitectura se oferta desde la creación de la Facultad de Arquitectura, oficializada 

mediante Resolución Rectoral N° 045-R-UNICA-2013 del 15 de enero de 2013. 
 

Que, con Resolución Rectoral N° 274-R-UNICA-2013 del 04 de marzo de 

2013 se autoriza el funcionamiento de la Facultad de Arquitectura. 
 

Que, con Resolución N° 023-2017/SUNEDU-02-15-02, de fecha 05 de 

octubre de 2017, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – 

SUNEDU, resuelve en el Artículo Primero Declarar procedente la inscripción de datos 

del señor ANSELMO MAGALLANES CARRILLO, en el cargo de Rector de la Universidad 

Nacional “San Luis Gonzaga”, en el Registro de Datos de Autoridades Universitarias, 

Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 007-R-UNICA-2017, de fecha 05 

de setiembre de 2017, se nombra a la Dra. ROSARIO BELERMINA BENDEZU HERENCIA 

DE PALOMINO como Decana de la Facultad de Arquitectura de la Universidad 

Nacional “San Luis Gonzaga”, por el periodo del 02 de setiembre de 2017 al 01 de 

setiembre de 2021; 
 

Que, con Resolución N° 023-2017/SUNEDU-02-15-02, de fecha 05 de 

octubre de 2017, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria –  
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SUNEDU, resuelve en el Artículo Sexto Declarar procedente la inscripción de datos de 

la señora  ROSARIO  BELERMINA  BENDEZU  HERENCIA  DE PALOMINO,  en  el  cargo de  

Decana  de  la Facultad de Arquitectura de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, en el Registro de Datos de Autoridades Universitarias, Instituciones y 

Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU;          
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 1817-R-UNICA-2021, de fecha 

20.08.2021, se aprueba prorrogar el mandato de las autoridades e integrantes de los 

órganos de gobierno de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga, hasta el 31 de 

enero de 2022, en cumplimiento al artículo 6º del Decreto Legislativo Nº 1496 y en 

aplicación de la Ley Nº 30220 Ley Universitaria y que a continuación se indica:  a). Los 

Decanos de las Facultades, b). Los Representantes de los Docentes y Estudiantes de 

los Consejos de Facultad,  c). Los Representantes de los Docentes y Estudiantes del 

Consejo Universitario, d). Los Representantes de los Docentes y Estudiantes de la 

Asamblea Universitaria; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 490-2022-R-UNICA, de fecha 

20.01.2022, aprueba prorrogar el mandato de las autoridades e integrantes de los 

órganos de gobierno de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga,  hasta el 30 de 

abril  de  2022,  en  estricto cumplimiento  del  artículo 6º  del  Decreto  Legislativo Nº 

1496  y  en  Aplicación de la Ley Nº 30220 Ley Universitaria y que a continuación se 

indica:  a). Los Decanos de las Facultades, b). Los Representantes de los Docentes y 

Estudiantes de los Consejos de Facultad,  c). Los Representantes de los Docentes y 

Estudiantes del Consejo Universitario, d). Los Representantes de los Docentes y 

Estudiantes de la Asamblea Universitaria; 
 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 2297-2022-R-UNICA, de fecha 

30.04.2022, aprueba prorrogar el mandato de las autoridades e integrantes de los 

órganos de gobierno de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga, hasta el 27 de 

agosto de 2022 o hasta la fecha de registro de firmas por la SUNEDU de las nuevas 

autoridades elegidas;  
 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 3393-2022-R-UNICA, de fecha 14 de 

Julio 2022, se reconformó la Comisión Central de Concurso Público de Contrato Docente 

2022 – I en la Universidad Nacional San Luis Gonzaga; 

 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 3399-2022-R-UNICA, de fecha 14 de 

Julio 2022, de fecha 18 de Julio 2022, se aprueba la Convocatoria y Cronograma del 

Concurso Público de Mérito para Contrato Docente en la Modalidad Virtual para el Año 

Académico 2022 – I en la Universidad Nacional San Luis Gonzaga; 

 

Que, mediante Oficio de Visto, el Presidente de la Comisión Central de 

Concurso Público de Contrato Docente 2022-I, remite Ios Resultados Finales del Concurso, 

Público para Contrato Docente en la Modalidad Virtual 2022 – I,  a fin de que se ponga 

en conocimiento al Consejo de Facultad; 

 

Y, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad, en Sesión 

Extraordinaria de fecha 22 de agosto de 2022, y, en uso de las atribuciones conferidas a 

la Señora Decana de la Facultad de Arquitectura de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, por la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto Universitario; 

 

        …//// 
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SE RESUELVE: 

 

Artículo 1º APROBAR el Informe Final del Concurso, Público para Contrato Docente en 

la Modalidad Virtual 2022 – I, en la Universidad Nacional "San Luis 

Gonzaga", para la Facultad de Arquitectura  
 
Artículo 2º  PROPONER al Consejo Universitario la CONTRATACIÓN de los DOCENTES 

GANADORES del Concurso de Contrato Docente Modalidad Virtual 2022-I, 

para la Facultad de Arquitectura, que a continuación se detalla: 

 
 

NOMBRES Y APELLIDOS FACULTAD  COD. EVALUACION 

CURRICULAR 

CLASE 

MAGISTRAL  

TOTAL 

ROSA MARIA DEL PILAR ROBLES TORRES ARQUITECTURA F0301 47  32  79 

 

Artículo 3º  Transcribir la presente Resolución Decanal al Rectorado, para su 

aprobación en Consejo Universitario. 

     Regístrese, Comuníquese, Archívese. 

 

 
                    

       .                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 


